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 Teniendo en cuenta que ninguno de los demandados (Pdf 38 a 41) coadyuvan la 

solicitud del extremo actor (Pdf 37) en el sentido de realizar la audiencia de forma presencial 

y además aplazarla, ya que la misma fue programada hace tiempo y el extremo pasivo ya se 

había programado para llevarla de forma virtual, no se accede a tal petición. 

 

 Por lo tanto, la parte actora deberá estarse a lo dispuesto en auto del 21 de noviembre 

de 2023 (Pdf 30), por lo cual la audiencia programada para el 28 de éste mes se llevará a cabo 

según lo programado. No se pierda de vista lo previsto en los artículos  103 del C.G.P. y 

artículo 7 de la Ley 2213 de 2022 

 

 No está demás precisar que tampoco se accede al aplazamiento de la misma, no solo 

porque no se haya una justa causa para ello, sino que además debe tenerse en cuenta que el 

presente asunto fue radicado desde el año 2014, por lo cual es imperativo que el proceso sea 

decidido lo más pronto posible. 

 

Por secretaría infórmesele a las partes  por el medio más expedito.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
JD 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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